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1. Objetivo
Establecer una metodología para el diseño y control de la documentación aplicable a la gestión y el control interno de los procesos de La Empresa
para la Seguridad Urbana - ESU.
 
2. Alcance
Este documento comprende desde la estructura y presentación de los documentos hasta el control de los mismos.
 
3. Campo de Aplicación
Este documento aplica para todos los manuales, procedimientos, instructivos y formatos que se diseñen al interior de la empresa, así como, los
documentos externos que le apliquen a la misma.
 
4. Responsables
Son responsables de velar por la aplicación de este documento el Técnico Administrativo G2 de la Unidad Gestión documental
 
5. Términos y Definiciones

DIGITALIZACION: Proceso mediante el cual un documento original se convierte en información digital que puede ser manipulada e impresa a
través de un programa computarizado y un computador. Debe conservar los caracteres primarios de documentos: integralidad, unicidad,
originalidad. 
GESTIÓN DOCUMENTAL: Conjunto actividades administrativas y  técnicas tendientes  a la planificación, manejo y organización de la
documentación producida y recibida por las entidades, desde su origen hasta su destino final con el objeto de facilitar su utilización y
conservación.  
SERIE DOCUMENTAL: Conjunto de tipos documentales de estructura y contenido homogéneos, emanados de un misma entidad o sujeto
productor como consecuencia del ejercicio de sus funciones específica.
SOPORTE DOCUMENTAL: Medios en los cuales se contiene información, según los materiales empleados. 
TABLA DE RETENCION DOCUMENTAL: Listado de Series con sus correspondientes tipos documentales,  a las cuales se les asigna el
tiempo de conservación definido por la ley, la costumbre mercantil y lo que la prudencia y la experiencia dicten para cada etapa del ciclo vital
de los documentos.

6. Contenido
 
6.1 INGRESO AL SOFTWARE MERCURIO
 
Ingreso al software Mercurio, este icono lo encontrara como acceso directo en su escritorio.

Al darle docle clic pordra usted ingresar los datos del Usuario y contraseña asignados por el administrador del Software.

 
Una vez validados los datos, encontrara los modulos abilitados para su usuario como lo indica la siguiente figura:
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6.2 RADICACION
 
Para realizar la radicación debe de Ingresar en el modulo control de documentos, dando doble clic.
 

 
Una vez ingrese usted visualizara la siguiente ventana:
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Una vez allí, podrá ubicar el tercer icono   con el nombre de Documentos recibido o a través del menú – Servicios – Documento Recibido.
 
Una vez de clic allí visualizara la siguiente pantalla:
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Los parámetros que se utilizaran para realizar el proceso de radicación serán los siguientes:
 
Radicado. Este campo es automático y lo genera el sistema una vez digitados todos los campos de la plantilla.
 
Remitente. En el campo que se encuentra al lado usted puede digitar el nit si lo conoce sino debe dar clic en la palabra Remitente y saldrá la
siguiente ventana donde podrá buscar la entidad que envía el documento.
 

 
Nota: Si la entidad no existe debe crearla (en el próximo punto se ve como crear entidades en el Software)
 
El campo de referencia debe ser lo suficientemente claro que haga alusión a todo el documento, es decir debe tener un resumen clave que ayude a
recuperar el documento. (Para esto es necesario efectuar un lectura rápida del documento).
 
Asunto. Este campo hace alusión a las series documentales, se recomienda que antes de empezar a describir el campo de la descripción de
coloque el código del asunto ya que hay muchos que están parametrizados y ayudan a realizar una mejor descripción de la referencia.
 
Códigos
 

Código Descripción

0104 Confidenciales - recompensas
03 Solicitudes de Certificación Ingresos y Retenciones
04 Recibidos a satisfacción

0401 Facturacion
0403 Extractos Bancarios
0501 Derechos de Petición

05 comunicaciones informativas
0503 Circulares
0506 Quejas, reclamos, felicitaciones
0508 Solicitudes de apoyo en General

050801 comunicaciones Cámaras CCTV
050802 Comunicaciones Sisav, Rapci, AVL
050803 Comunicaciones Combustible
050804 Comunicaciones Relación de Motos
050805 Comunicaciones Alarmas Comunitarias

0509 Protocolarias - Invitaciones
0601 Conceptos Jurídicos
0602 Conceptos Técnicos

08 Documentación General de Contratos
0802 Contratación de personal prestación de servicios

080201 Contratación Bienes- y servicios en general
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080202 Traslados al interior del convenio
080203 Rendimientos financieros convenios
080204 Documentación General de Convenios

0806 Informes empresas de Vigilancia
080601 Informes de Gestión Empresas de vigilancia

1102 Siniestros de Vehículos
1201 Informes entes de control

19 Procesos Judiciales
2004 Solicitudes de Ingreso

200401 Simulacros
21 Proyectos en General

2105 Cotizaciones – Licitaciones
 
Estos códigos ya traen una breve descripción de la referencia, el destinatario involucrado, la distribución de las copias automáticas y el tipo de
documento, como se muestra a continuación, con el código 0401 el cual es de las facturas.
 

 
Esto aparece automáticamente al digitar el código 0401. Al igual que las personas a las que se les debe enviar copia, el sistema lo hace de forma
automática.
 
Destinatario. En este campo se digita para quien va el documento. Se puede digitar el código directamente o buscarlos en el destinatario dando
doble clic en el campo al lado del destinatario
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Tipo. En este hay que seleccionar que tipo de documento es para este caso es una factura.

Observaciones. En este campo colocaremos el nombre de la persona que firma el documento y su cargo. También podemos colocar datos
adicionales como si anexan algún tipo de CD o información.
 
Nota: debemos seleccionar  si este comunicado requiere respuesta, si es una respuesta o ambas. Con el fin de realizar la vinculación de la respuesta

cuando se genere, si es una respuesta debemos vincular el radicado que están respondiendo. Dando clic en la imagen de los 3 puntos.  
 
Una vez diligenciado los campos usted tendrá la siguiente ventana como resultado del proceso de radicación:
 

 
6.3 CREACIÓN DE ENTIDADES
 
Para realizar la creación de una entidad que no existe en el software debemos Ingresar en el modulo control de documentos, dando doble clic.
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Una vez ingrese usted visualizara la siguiente ventana:
 

 
Una vez allí, podrá ubicar el tercer icono con el nombre de Documentos recibido o a través del menú – Servicios – Documento Recibido.  

Una vez de clic podrá ubicar el icono para la creación de la entidad  o a través del menú  - Archivo – Crear Entidad. Al Darle clic en
cualquiera de estas dos opciones vera la siguiente ventana:
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En esta ventana usted deberá ingresar los datos solicitados:
 
Código Digitara el Nit o la Cedula omitiendo puntos o guiones
Nombre El nombre de la entidad que va a crear omitiendo tildes
Tipo de Entidad Seleccionar si es Privada o Publica
Ubicación Geográfica Debe seleccionar el país y ciudad
Dirección  Dirección de la entidad que va a crear
Teléfono Teléfono directo de la entidad
Fax Si tiene Fax debe digitarlo
E-mail  Dirección de correo electrónico de la entidad

Observaciones Datos adicionales que considere importantes como celular
etc.

 

Una vez diligencie los campos solicitados podrá guardar la información dando clic en el icono    o en el menú – Archivo – salvar. Y ya la entidad
existirá en el Software Mercurio.
 
6.4 CREACIÓN DE EXPEDIENTES
 
Para realizar la creación de un expediente electrónico se explicara, varios procesos ya que cada tipo de expediente se crea de forma distinta al igual
que su proceso de indexación y descripción son diferentes.
 
Tipos de expedientes creados:

Contrato de prestación de servicio
Actas de junta
Acuerdos de junta
04-01 comprobantes de egreso
Comprobantes de ingreso
Contratos
Historia laboral
Actas
Procesos
Programas
Resoluciones
Historia parque automotor
Conciliaciones bancarias
Inventario
Actas comité
Contrato de seguros
Instrumentos de control

 
6.5 CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIO
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6.5.1 Digitalización de documentos.
 
Para la digitalización se debe tener presente que los documentos deben quedar legibles, y partidos por tipo, es decir: 

Contrato.
Adiciones, otrosi y aclaraciones al contrato.
Certificado de aportes parafiscales y de seguridad social.
Hoja de vida traída por el contratista.
Formato único de hoja de vida.
Consignación al tesoro nacional.
Certificado de la procuraduría.
Constancias laborales y de estudio.
Cédula de ciudadanía.
Libreta militar.
Certificado del DAS.
Cuestionario 16PF.
Encuestas.
Diagnóstico de personalidad.
Póliza
Formato de aprobación de póliza
Test de wartegg.
Declaración juramentada de no deudor moroso.
Acta de inicio.
Acta de liquidación.
Carta de solicitud para la elaboración del contrato.
Formularios de inscripción a la EPS.
Documentos EPS.
Formulario único de declaración de bienes y rentas.
Formulario de registro único tributario (RUT).
Formularios de seguridad social y EPS.
Otras certificaciones.
Autorización de descuento de la seguridad social.

Esto con el fin de que al momento de realizar la indexación de estas Imágenes en el software, no se preste confusión en las carpetas de destino.
 
6.5.2 Creación del Expediente.
 
Para crear los contratos de prestación de servicios debemos dar clic en el modulo de Expedientes.
 

 
Una vez ingrese en el modulo visualizara la siguiente ventana:
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Para crear el expediente debe de dar Clic en el siguiente icono   o en el menú – Servicios – Expediente
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Una vez allí debe dar clic en el icono   o en el Menu – Archivo – Abrir, donde como primera opcion usted debe verificar que efectivamente el
expediente que va a crear no existe.
 
Debe digitar el numero del contrato de prestacion de servicios en el campo de observaciones.
 

Si el contrato realmente no existe debe salir el siguiente mensaje:
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En este caso ya puede proceder a crear el expediente.
 
Si el expediente existe saldrá la siguiente ventana:
 

 
Debe de seleccionarlo y darle en aceptar o la tecla Enter del teclado. Y debe de aparecer la siguiente ventana donde ya usted puede proceder a
indexar la información.
 

 
Si el expediente no existe, entonces debe crearlo de la siguiente manera, esta es la ficha en blanco:

Contro
lad

o



MANUAL GESTIÓN DOCUMENTAL

Código MA-M3-DOC-1  
Versión 3  
Tipo MANUAL  
Implementación 28/09/2017

.

 
En el campo Entidad puede digitar el Nit o dar doble clic en la palabra Entidad, y allí podrá buscar la entidad por el nombre, Nit o cedula.
Dependencia debe seleccionar Secretaria General 
Tipo Expediente Contrato de prestación de servicios
Observaciones  Debe digitar la siguiente información 
 
cont (#) del conv (#) de (año) ($valor) (objeto del contrato) 
 
Luego debe guardar para que el expediente exista. Quedando como se muestra en la siguiente Ventana:
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6.5.3 Indexación de documentos

Para indexar los documentos escaneados debe dar clic en el icono   o el en menú – Acciones – Indexar Expediente.
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Una vez en la ventana anterior debe dar clic en el icono   o en el Menú – Archivo – Parámetros, donde seleccionara la siguiente opciones.
 

 
Una vez seleccionadas, debe dar clic en Aceptar. Luego debe dar clic en el icono   o en el Menú – Archivo – Abril. Con el fin de buscar las
imágenes en la carpeta creada en el Computador.
 
Una vez localice las imágenes debe seleccionarlas todas y darle en aceptar. Para que las cargue como lo muestra la siguiente ventana:
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La descripción de cada tipo de documento se debe realizar según se describe a continuación, de acuerdo a cada subcarpeta:

ACTAS: Acta de inicio, Acta de liquidación.

CERTIFICADOS: Constancias laborales y de estudio.  Certificado de aportes parafiscales y de seguridad social. Certificado de la
procuraduría.  Certificado del DAS. Declaración juramentada de no deudor moroso. Certificados de disponibilidad. Certificado de Compromiso
Otras certificaciones.

COMUNICACIONES:  Carta de solicitud para la elaboración del contrato,  Autorización de descuento de la seguridad social por nómina y
demás radicados que tengan que ser amarrados, estos no corresponden al listado anterior y generalmente responden a solicitudes de
información o las respuestas a estas solicitudes sobre el contratista.

CONTRATO. Contrato y Adiciones, otrosi y aclaraciones al contrato.

EVALUACION DE PROPUESTA: En esta sub. carpeta no se ingresan documentos.

INVITACION A COTIZAR: En esta sub. carpeta no se ingresan documentos.

POLIZAS: Se ingresa la póliza, formato de aprobación de póliza

PROPUESTA: En esta sub. carpeta no se ingresan documentos.

SOLICITUD DE OFERTA: En esta sub. carpeta no se ingresan documentos.
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SOPORTES: Hoja de vida traída por el contratista.  Consignación al tesoro nacional. Cédula de ciudadanía.  Libreta militar.  Cuestionario
16PF.  Encuestas.  Diagnostico de personalidad.  Test de wartegg. Formularios de inscripción a la EPS. Documentos EPS. Formulario único
de declaración de bienes y rentas. Formulario de registro único tributario (RUT).  Formularios de seguridad social y EPS. 

6.5.4 Descripción de los documentos
 
La descripción se hará a cada tipo documental, en mayúscula sostenida sin comas ni tildes. En los siguientes casos así:

Contrato = CONT (#) DEL CONV (#) DE (AÑO) ($VALOR) (NOMBRE DEL CONTRATISTA)  Ejemplo: CONT 419 DEL CONV 006 DE 2004
$1636000 ALFREDO GIRALDO.

Adiciones, otrosi y aclaraciones al contrato =  ADICION/OTROSI/ ALCLARACION AL CONT (#) DEL CONV (#) DE (AÑO) ($VALOR)
(NOMBRE DEL CONTRATISTA).

Certificado de aportes parafiscales y de seguridad social = CERTIFICADO PARAFISCALES

Hoja de vida traída por el contratista = HOJA DE VIDA

Formato único de hoja de vida = FORMATO UNICO HOJA DE VIDA

Consignación al tesoro nacional = CONSIGNACION

Certificado de la procuraduría = CERTIFICADO DE ANTECEDENTES DISCIPLINARIOS.

Constancias laborales y de estudio = CERTIFICADO LABORAL Y/O CERTIFICADO DE ESTUDIO.

Cédula de ciudadanía =CEDULA DE CIUDADANIA.

Libreta militar = LIBRETA MILITAR.

Certificado del DAS = CERTIFICADO DAS

CERTIFICADO DE DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL NO 2010000133

POLIZA ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA Nº 400-45-99-4000002072

CERTIFICADO DE COMPROMISO PRESUPUESTAL NO 2010000774

Cuestionario 16PF, Encuestas, Diagnostico de personalidad, Test de wartegg: Estos tipos documentales se agrupan en una sola carpeta la
cual se describe como “ESTUDIO SOCIOECONOMICO”.

Declaración juramentada de no deudor moroso = DECLARACION JURAMENTADA.

Acta de inicio = ACTA DE INICIO.

Acta de liquidación = ACTA DE LIQUIDACION.

Carta de solicitud para la elaboración del contrato = SOLICITUD ELABORACION DEL CONTRATO.

Formularios de inscripción a la EPS = FORMULARIO EPS.

Documentos EPS: describir el documento según el caso.

Formulario único de declaración de bienes y rentas = FORMULARIO UNICO DE DECLARACIÓN DE BIENES Y RENTAS

Formulario de registro único tributario (RUT) = RUT

Formularios de seguridad social y EPS = FORMULARIO EPS

Otras certificaciones: describir la certificación según el asunto.

Autorización de descuento de la seguridad social = AUTORIZACION DE DESCUENTO DE LA SEGURIDAD SOCIAL.

Es importante aclarar que hay documentos que hay que hacer referencia s su número, para el caso de los compromisos y disponibilidades
presupuestales, igual que las pólizas se debe escribir la entidad de la póliza y el numero de la póliza.

Una vez realizado el procedimiento descrito, ya procedemos a Ejecutar, dando clic en el icono     o en el Menú – Archivo – Ejecutar. Y cerramos

la ventana dando clic en el icono   o en el menú – Archivo – Cerrar.
 
Nos regresa a la Ventana, como la siguiente, donde debemos verificar que la información si fue cargada correctamente.
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6.5.5 Inventario de Expedientes
 
Para el inventario de los contratos de prestación de servicios debemos dar clic en el modulo de Inventarios.
 

 
Una vez ingrese en el modulo visualizara la siguiente ventana:Contro
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Para realizar  el inventario del  expediente debe de dar Clic en el siguiente icono    o en el menú – Servicios – Registro de Inventario.

 
En esta ventana usted debe digitar los datos como se muestra a continuación:
 

Contro
lad

o



MANUAL GESTIÓN DOCUMENTAL

Código MA-M3-DOC-1  
Versión 3  
Tipo MANUAL  
Implementación 28/09/2017

.

 
Los únicos datos que son digitados son: Caja, Observaciones, y el Contenido.
Para el caso de la caja solo aplica para los contratos de espacio público.
Para el caso del Inventario de contratos de prestación de servicios diferente a los de espacio público, la información debe quedar como se muestra a
continuación:
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La ubicación del expediente será de acuerdo a las políticas de distribución del archivo.
 
6.6 CONTRATO DE PROVEEDORES 

 
6.6.1 Digitalización de documentos.
 
Para la digitalización se debe tener presente que los documentos deben quedar legibles, y partidos por tipo, es decir:

Contrato.
Adiciones, otrosí y aclaracione al contrato.
Acta de reinicio.
Actas de suspensión.
Certificado de aportes parafiscales y de seguridad social.
Hoja de vida traída por el contratista.
Certificado de la procuraduría.
Cédula de ciudadanía.
Pliego de condiciones.
Adendas.
Formato de recepción de Ofertas.
Formato de apertura de Ofertas.
Evaluaciones, Jurídica, Técnica, Financiera.
Póliza.
Formato de aprobación de póliza.
Libreta militar.
Certificado del DAS.
Declaración juramentada de no deudor moroso.
Acta de inicio.
Acta de liquidación.
Carta de solicitud para la elaboración del contrato.
Formularios de inscripción a la EPS.
Documentos EPS.
Formulario de registro único tributario (RUT).
Formularios de seguridad social y EPS.
Otras certificaciones.

Esto con el fin de que al momento de realizar la indexación de estas Imágenes en el software, no se preste confusión en las carpetas de destino.
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6.6.2 Creación del Expediente.
 
Para crear los contratos de prestación de servicios debemos dar clic en el modulo de Expedientes.
 

 
Una vez ingrese en el modulo visualizara la siguiente ventana:
 

 

Para crear el expediente debe de dar Clic en el siguiente icono   o en el menú – Servicios – Expediente.
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Una vez allí debe dar clic en el icono   o en el Menu – Archivo – Abrir, donde como primera opcion usted debe verificar que efectivamente el
expediente que va a crear no existe.
 
Debe digitar el numero del contrato de prestacion de servicios en el campo de observaciones.
 

 
Si el contrato realmente no existe debe salir el siguiente mensaje:
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En este caso ya puede proceder a crear el expediente.
 
Si el expediente existe saldrá la siguiente ventana:
 

 
Debe de seleccionarlo y darle en aceptar o la tecla Enter del teclado. Y debe de aparecer la siguiente ventana donde ya usted puede proceder a
indexar la información.
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Si el expediente no existe, entonces debe crearlo de la siguiente manera: Esta es la ficha en blanco:
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En el campo Entidad puede digitar el Nit o dar doble clic en la palabra Entidad, y allí podrá buscar la entidad por el nombre, Nit o cedula.
Dependencia debe seleccionar Secretaria General 
Tipo Expediente Contrato de prestación de servicios
Observaciones  Debe digitar la siguiente información 
 
cont (#) del conv (#) de (año) ($valor) (objeto del contrato) 
 
Luego debe guardar para que el expediente exista. Quedando como se muestra en la siguiente Ventana:
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6.6.3 Indexación de documentos

Para indexar los documentos escaneados debe dar clic en el icono    o el en menú – Acciones – Indexar Expediente.
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Una vez en la ventana anterior debe dar clic en el icono   o en el Menú – Archivo – Parámetros, donde seleccionara la siguiente opciones.
 

 
Una vez seleccionadas, debe dar clic en Aceptar. Luego debe dar clic en el icono   o en el Menú – Archivo – Abril. Con el fin de buscar las
imágenes en la carpeta creada en el Computador.
 
Una vez localice las imágenes debe seleccionarlas todas y darle en aceptar. Para que las cargue como lo muestra la siguiente ventana:
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La descripción de cada tipo de documento se debe realizar según se describe a continuación, de acuerdo a cada subcarpeta.

ACTAS: Acta de inicio, Acta de liquidación.

CERTIFICADOS: Certificado de aportes parafiscales y de seguridad social. Certificado de la procuraduría.  Certificado del DAS. Declaración
juramentada de no deudor moroso. Certificados de disponibilidad. Certificado de Compromiso Otras certificaciones.

COMUNICACIONES: Carta de solicitud para la elaboración del contrato,  radicados que tengan que ser amarrados, estos no corresponden al
listado anterior y generalmente responden a solicitudes de información o las respuestas a estas solicitudes sobre el contratista.

CONTRATO. Contrato y Adiciones, modificaciones, Ampliaciones otrosí y aclaraciones al contrato, adiciones presupuestales.

EVALUACION DE PROPUESTA:  Van las evaluaciones Técnica, Financiera y Jurídica.

CERTIFICADO DE DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL NO 2010000133.

POLIZA ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA Nº 400-45-99-4000002072.

CERTIFICADO DE COMPROMISO PRESUPUESTAL NO 2010000774.

LICITACION: Pliego de condiciones, adendas.

INVITACION A COTIZAR. Invitaciones a cotizar o presentar ofertas.

POLIZAS: póliza, formatos únicos de aprobación de póliza.

PROPUESTA: propuesta o cotización.

SOLICITUD DE OFERTA: En esta sub. carpeta no se ingresan documentos.
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SOPORTES: Cédula de ciudadanía.  Libreta militar.  Formularios de inscripción a la EPS. Documentos EPS. Formulario único de declaración
de bienes y rentas. Formulario de registro único tributario (RUT).  Formularios de seguridad social y EPS. 

Es importante aclarar que hay documentos que hay que hacer referencia s su número, para el caso de los compromisos y disponibilidades
presupuestales, igual que las pólizas se debe escribir la entidad de la póliza y el numero de la póliza
 
6.6.4 Descripción de los documentos:
 
La descripción se hará a cada tipo documental, en mayúscula sostenida sin comas ni tildes. En los siguientes casos así:

Contrato = CONT (#) DEL CONV (#) DE (AÑO) ($VALOR) (NOMBRE DEL CONTRATISTA)  Ejemplo: CONT 419 DEL CONV 006 DE 2004
$1636000 ALFREDO GIRALDO

Adiciones, otrosí, adiciones presupuestales y aclaraciones al contrato =  ADICION/OTROSI/ ALCLARACION AL CONT (#) DE. Las adiciones
presupuestales a los contratos de vigilancia se hacen a través de comunicados externos. Los radicados deben indexarse en la subcarpeta del
contrato con la misma descripción.

L CONV (#) DE (AÑO) ($VALOR) (NOMBRE DEL CONTRATISTA).  Las adiciones presupuestales  para los contratos de servicios de
vigilancia se indexan en la subcarpeta del contrato con igual descripción de los demás contratos.

Certificado de aportes parafiscales y de seguridad social = CERTIFICADO PARAFISCALES

Certificado de la procuraduría = CERTIFICADO DE ANTECEDENTES DISCIPLINARIOS.

Constancias laborales y de estudio = CERTIFICADO LABORAL Y/O CERTIFICADO DE ESTUDIO.

Cédula de ciudadanía =CEDULA DE CIUDADANIA.

Libreta militar = LIBRETA MILITAR.

Certificado del DAS = CERTIFICADO DAS

Declaración juramentada de no deudor moroso = DECLARACION JURAMENTADA.

Acta de inicio = ACTA DE INICIO.

Acta de liquidación = ACTA DE LIQUIDACION.

Carta de solicitud para la elaboración del contrato = SOLICITUD ELABORACION DEL CONTRATO.

Formularios de inscripción a la EPS = FORMULARIO EPS.

Documentos EPS: describir el documento según el caso.

Formulario de registro único tributario (RUT) = RUT

Formularios de seguridad social y EPS = FORMULARIO EPS

Otras certificaciones: describir la certificación según el asunto.

Póliza: POLIZA ADICION XXXX (para contratos de vigilancia)

Una vez realizado el procedimiento descrito, ya procedemos a Ejecutar, dando clic en el icono     o en el Menú – Archivo – Ejecutar. Y cerramos

la ventana dando clic en el icono   o en el menú – Archivo – Cerrar.
 
Nos regresa a la Ventana, como la siguiente, donde debemos verificar que la información si fue cargada correctamente.
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6.6.5 Inventario de Expedientes
 
Para el inventario de los contratos de proveedores debemos dar clic en el modulo de Inventarios.
 

 
Una vez ingrese en el modulo visualizara la siguiente ventana:
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Para realizar  el inventario del  expediente debe de dar Clic en el siguiente icono   o en el menú – Servicios – Registro de Inventario.
 

 
En esta ventana usted debe digitar los datos como se muestra a continuación:
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La ubicación del expediente será de acuerdo a las políticas de distribución del archivo.

 
6.7 04-01 COMPROBANTES DE EGRESO
 
6.7.1 Digitalización de documentos.
 
Para la digitalización se debe tener presente que los documentos deben quedar legibles, y partidos por comprobante o rango de comprobantes, es
decir:
 
Solo se escanean las hojas que no tengan el sello de digitalizado por la parte de atrás del comprobante.
 
Si el comprobante es uno solo, es decir no hace parte de un rango, se debe digitalizar en forma individual es decir el comprobante como documento
compuesto.
 
Se debe renombrar el archivo escaneado con el número del comprobante, es decir la salida al momento de procesar la imagen esta debe quedar con
el número del comprobante. Si es un rango de comprobantes la salida debe quedar con el primer número del comprobante, es decir.
 
Comprobante sencillo. 2010025485 -- este es el número con el que debe quedar la imagen
 
Rango de comprobantes. 20100030485 al 20100030565 – el número con el que debe de quedar la imagen es con el 2010030485
 
Se recomienda crear carpetas por mes. Es decir que cada comprobante quede en la carpeta del mes, con el fin de que al momento de montar las
imágenes se hagan por Mes.
 
Si es un rango de comprobantes se debe digitalizar todo el rango como un solo comprobante como documento compuesto.
 
Los radicados no se vuelven a digitalizar, solo se llaman al expediente de acuerdo a la relación con cada comprobante. (Estos se identifican porque
de igual manera tienen el sello de digitalizado por la parte de atrás del documento)
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Esto con el fin de que al momento de realizar la indexación de estas Imágenes en el software, no se preste confusión en las carpetas de destino.
 
 
6.7.2 Creación del Expediente.
 
Para crear los contratos de prestación de servicios debemos dar clic en el modulo de Expedientes.
 

 
Una vez ingrese en el modulo visualizara la siguiente ventana:
 

 

Para crear el expediente debe de dar Clic en el siguiente icono   o en el menú – Servicios – Expediente
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Una vez allí debe dar clic en el icono   o en el Menu – Archivo – Abrir, donde como primera opcion usted debe verificar que efectivamente el
expediente que va a crear no existe.
 
Debe digitar el numero del contrato de prestacion de servicios en el campo de observaciones.
 

 
Si el contrato realmente no existe debe salir el siguiente mensaje:
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En este caso ya puede proceder a crear el expediente.
 
Si el expediente existe saldrá la siguiente ventana:
 

 
Debe de seleccionar el año que necesite  y darle en aceptar o la tecla Enter del teclado. Y debe de aparecer la siguiente ventana donde ya usted
puede proceder a indexar la información.
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Si el expediente no existe, entonces debe crearlo de la siguiente manera, esta es la ficha en blanco:
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En el campo Entidad puede digitar el Nit o dar doble clic en la palabra Entidad, y allí podrá buscar la entidad por el nombre, de la entidad-
8909847618 o por empresa metropolitana para la seguridad.
Dependencia debe seleccionar Gerencia Administrativa 
Tipo Expediente 04-01 comprobante de Egreso
Observaciones: Consecutivo de comprobantes de egreso añoxxxx
 
Luego debe guardar para que el expediente exista. Quedando como se muestra en la siguiente Ventana:
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6.7.3 Indexación de documentos

Para indexar los documentos escaneados debe dar clic en el icono    o el en menú – Acciones – Indexar Expediente.
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Una vez en la ventana anterior debe dar clic en el icono   o en el Menú – Archivo – Parámetros, donde seleccionara la siguiente opciones.
 

 
Una vez seleccionadas, debe dar clic en Aceptar. Luego debe dar clic en el icono   o en el Menú – Archivo – Abril. Con el fin de buscar las
imágenes en la carpeta creada en el Computador.
 
Una vez localice las imágenes debe seleccionarlas todas y darle en aceptar. Para que las cargue como lo muestra la siguiente ventana.
 
Se recomienda que el proceso se haga por meses es decir que se suban las imágenes de acuerdo a cada mes.
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CEGROP2009011244 LITOGRAFIA NUEVA ARTEIMPRES LTDA NIT 890928734 CONT 20091789 CONV 8407-2/08 VER ANEXO RADICADO
200008220 MEMO 2010002012
 
Es importante aclarar que hay comprobantes donde los radicados a relacionar son varios, al final se debe llamar el radicado al mes se debe tener en
cuenta los radicados que se relacionan en cada comprobante de acuerdo al tipo Internos, Externos o recibidos:

Internos: solo los que son al interior de la entidad.
Externos: los que la entidad envía para afuera (entidades o comunidad).
Recibidos: los que ingresan a la entidad.

Esto con el fin de que al final de indexar los comprobantes se llamen de acuerdo al mes del comprobante.
 
6.7.4 Descripción de los documentos
 
La descripción se hará a cada tipo documental, en mayúscula sostenida sin comas ni tildes.

Una vez realizado el procedimiento descrito, ya procedemos a Ejecutar, dando clic en el icono     o en el Menú – Archivo – Ejecutar. Y cerramos

la ventana dando clic en el icono   o en el menú – Archivo – Cerrar.
 
Nos regresa a la Ventana, como la siguiente, donde debemos verificar que la información si fue cargada correctamente.
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6.7.5 Inventario de Expedientes
 
Para el inventario de los comprobantes  debemos dar clic en el modulo de Inventarios.
 

 
Una vez ingrese en el modulo visualizara la siguiente ventana:
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Para realizar  el inventario del  expediente debe de dar Clic en el siguiente icono   o en el menú – Servicios – Registro de Inventario.
 

 
En esta ventana usted debe digitar los datos como se muestra a continuación:
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Los únicos datos a digitar son la caja y el campo de observaciones.
 

 
6.8 COMPROBANTES DE INGRESO
 
Para la digitalización se debe tener presente que los documentos deben quedar legibles, y partidos por comprobante.
 
Se escanea por comprobante.
 
Se debe renombrar la imagen con el número del comprobante.
 
Se recomienda crear carpeta por mes.
 
Es el mismo proceso que los comprobantes de Egreso, solo que al momento de realizar la indexación, en la opción de los parámetros ya no se digita
CEGROP, sino que se digita CING.
 
Como se muestra en la siguiente pantalla:
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Esta es la pantalla donde se muestra el proceso ya de descripción  para el momento de realizar la indexación:
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y esta es la pantalla de cómo quedaría ya el expediente con la información Indexada:
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Como podemos ver, el resultado es igual que los comprobantes de egreso solo cambia es el prefijo mencionado CING.
 
Es importante aclarar que hay comprobantes donde los radicados a relacionar son varios, al final se debe llamar el radicado al mes se debe tener en
cuenta los radicados que se relacionan en cada comprobante de acuerdo al tipo Internos, Externos o recibidos:

Internos: solo los que son al interior de la entidad
Externos: los que la entidad envía para afuera (entidades o comunidad)
Recibidos: los que ingresan a la entidad.

Esto con el fin de que al final de indexar los comprobantes se llamen de acuerdo al mes del comprobante.
 
Descripción de los documentos
 
La descripción se hará a cada tipo documental, en mayúscula sostenida sin comas ni tildes.
 
 
6.9 INVENTARIO
 
6.9.1 Digitalización de documentos.
 
Para la digitalización se debe tener presente que los documentos deben quedar legibles, y partidos por acta, es decir.
 
Se escanea todo el paquete que contenga el acta.
 
Se recomienda crear carpetas por expediente con el fin de que al momento de montar las imágenes se hagan de forma más ágil, ya que un bloqueo
del sistema puede generar que la información no suba completamente.
 
6.9.2 Creación del Expediente.
 
Para crear los contratos de prestación de servicios debemos dar clic en el modulo de Expedientes.
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Una vez ingrese en el modulo visualizara la siguiente ventana:
 

 

Para crear el expediente debe de dar Clic en el siguiente icono   o en el menú – Servicios – Expediente.
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Una vez allí debe dar clic en el icono   o en el Menu – Archivo – Abrir, donde como primera opcion usted debe verificar que efectivamente el
expediente que va a crear no existe.
 
Debe digitar el numero del contrato de prestacion de servicios en el campo de observaciones.
 

 
Si el contrato realmente no existe debe salir el siguiente mensaje:
 

Contro
lad

o



MANUAL GESTIÓN DOCUMENTAL

Código MA-M3-DOC-1  
Versión 3  
Tipo MANUAL  
Implementación 28/09/2017

.

 
En este caso ya puede proceder a crear el expediente.
 
Si el expediente existe saldrá la siguiente ventana:
 

 
 Debe de seleccionar el expediente que necesite  y darle en aceptar o la tecla Enter del teclado. Y debe de aparecer la siguiente ventana donde ya
usted puede proceder a indexar la información.
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Si el expediente no existe, entonces debe crearlo de la siguiente manera, esta es la ficha en blanco:
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En el campo Entidad puede digitar el Nit o dar doble clic en la palabra Entidad, y allí podrá buscar la entidad por el nombre, de la entidad-
8909847618 o por empresa metropolitana para la seguridad.
Dependencia debe seleccionar Gerencia Administrativa.
Tipo Expediente 04-01 comprobante de Egreso.
Observaciones: Consecutivo de comprobantes de egreso añoxxxx.
 
Luego debe guardar para que el expediente exista. Quedando como se muestra en la siguiente Ventana:
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6.9.3 Indexación de documentos
 

Para indexar los documentos escaneados debe dar clic en el icono   o el en menú – Acciones – Indexar Expediente.
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Una vez en la ventana anterior debe dar clic en el icono   o en el Menú – Archivo – Parámetros, donde seleccionara la siguiente opciones.
 

 
Una vez seleccionadas, debe dar clic en Aceptar. Luego debe dar clic en el icono   o en el Menú – Archivo – Abril. Con el fin de buscar las
imágenes en la carpeta creada en el Computador.
 
Una vez localice las imágenes debe seleccionarlas todas y darle en aceptar. Para que las cargue como lo muestra la siguiente ventana.
 
Se recomienda que el proceso se haga por meses es decir que se suban las imágenes de acuerdo a cada mes.
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ACTA DE (ENTREGA, SALIDA, INVENTARIOS ETC) NUMERO 541 DEL 30/07/2009 CONTRATO 20093541-1 CONV 1995-6 ORGANISMO
POLICIA METROPOLITANA (O EL QUE ESTE REFERENCIADO) PROVEEDOR MIKRONET

6.9.4 Descripción de los documentos
 
La descripción se hará a cada tipo documental, en mayúscula sostenida sin comas ni tildes.

Una vez realizado el procedimiento descrito, ya procedemos a Ejecutar, dando clic en el icono     o en el Menú – Archivo – Ejecutar. Y cerramos

la ventana dando clic en el icono   o en el menú – Archivo – Cerrar.

Nos regresa a la Ventana, como la siguiente, donde debemos verificar que la información si fue cargada correctamente.
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6.9.5 Inventario de Expedientes
 
Para el inventario de las Actas debemos dar clic en el modulo de Inventarios.
 

 
Una vez ingrese en el modulo visualizara la siguiente ventana:
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Para realizar  el inventario del  expediente debe de dar Clic en el siguiente icono   o en el menú – Servicios – Registro de Inventario
 

En esta ventana usted debe digitar los datos como se muestra a continuación:
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Los únicos datos a digitar son la ubicación y el campo de observaciones.
 
6.10 PARQUE AUTOMOTOR
 
6.10.1 Digitalización de documentos.
 
Para la digitalización se debe tener presente que los documentos deben quedar legibles, y partidos por tipo, es decir:

SOAT
Matricula
Impuestos
Revisión Técnico mecánica
Facturas
Mantenimientos
Pólizas
Siniestros
Accidentes de transito

Esto con el fin de que al momento de realizar la indexación de estas Imágenes en el software, no se preste confusión en las carpetas de destino.
 
Es importante aclarar que los radicados no se digitalizan, ya que los mismos están digitalizados, solo se llaman al expediente.
 
 
6.10.2 Creación del Expediente.
 
Para crear las historias del parque automotor debemos dar clic en el modulo de Expedientes.
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Una vez ingrese en el modulo visualizara la siguiente ventana:
 

 

Para crear el expediente debe de dar Clic en el siguiente icono   o en el menú – Servicios – Expediente.
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Una vez allí debe dar clic en el icono   o en el Menu – Archivo – Abrir, donde como primera opcion usted debe verificar que efectivamente el
expediente que va a crear no existe.
 
Debe digitar el numero del contrato de prestacion de servicios en el campo de observaciones.
 

 
Si el contrato realmente no existe debe salir el siguiente mensaje:
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En este caso ya puede proceder a crear el expediente.
 
Si el expediente existe saldrá la siguiente ventana:
 

 
Debe de seleccionarlo y darle en aceptar o la tecla Enter del teclado. Y debe de aparecer la siguiente ventana donde ya usted puede proceder a
indexar la información.
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Si el expediente no existe, entonces debe crearlo de la siguiente manera, esta es la ficha en blanco:
 

Contro
lad

o



MANUAL GESTIÓN DOCUMENTAL

Código MA-M3-DOC-1  
Versión 3  
Tipo MANUAL  
Implementación 28/09/2017

.

 
En el campo Entidad puede digitar el Nit o dar doble clic en la palabra Entidad, y allí podrá buscar la entidad por el nombre, Nit o cedula.
Dependencia debe seleccionar Gerencia Administrativa.
Tipo Expediente HISTORIAS PARQUE AUTOMOTOR.
Observaciones  motocicleta placas xxxx.
 
Luego debe guardar para que el expediente exista. Quedando como se muestra en la siguiente Ventana:
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6.10.3 Indexación de documentos

Para indexar los documentos escaneados debe dar clic en el icono   o el en menú – Acciones – Indexar Expediente.
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Una vez en la ventana anterior debe dar clic en el icono   o en el Menú – Archivo – Parámetros, donde seleccionara la siguiente opciones:
 

 
Una vez seleccionadas, debe dar clic en Aceptar. Luego debe dar clic en el icono   o en el Menú – Archivo – Abril. Con el fin de buscar las
imágenes en la carpeta creada en el Computador.
 
Una vez localice las imágenes debe seleccionarlas todas y darle en aceptar. Para que las cargue como lo muestra la siguiente ventana:
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La descripción de cada tipo de documento se debe realizar según se describe a continuación, de acuerdo a cada subcarpeta.

COMUNICACIONES: En esta carpeta se debe llamar todos los radicados que sean informativos o que tengan que ver con el vehículo pero
que no se vean reflejados en las otras carpetas

DOCUMENTOS DE PROPIEDAD: Matricula, resolución de cancelación de Matricula, formulario de traspaso de propietario

IMPUESTOS: Todo lo relacionado con pagos de impuestos o condonación.

MANTENIMIENTO Y REPARACION. Todo lo relacionado con el mantenimiento o reparación del vehículo ,  Certificado de revisión Técnico
Mecánica

SEGUROS: En esta carpeta se guarda los SOAT, Pólizas de todo riesgo del vehículo o certificados de seguros.

SINIESTROS: Todo lo relacionado con choques, daños a terceros, daños del Vehículo.

 
6.10.4 Descripción de los documentos:
 
La descripción se hará a cada tipo documental, en mayúscula sostenida sin comas ni tildes. En los siguientes casos así:

SOAT PLACA XXXX  FECHA DE VIGENCIA  XXXXXX A XXXXXX

MATRICULA  PLACA XXXXX

IMPUESTO 2008 VEHICULO DE PLACAS XXXXX

POLIZA XXXXXX CERTIFICADO INDIVIDUAL DE SEGUROS DE AUTOMOVILES PLACA XXXX

DIAGNOSTICOS PARA REPARACION
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CERTIFICADO DE REVISION TECNICO MECANICA Y DE GASES VEHICULO PLACA XXXX

Una vez realizado el procedimiento descrito, ya procedemos a Ejecutar, dando clic en el icono     o en el Menú – Archivo – Ejecutar. Y cerramos

la ventana dando clic en el icono   o en el menú – Archivo – Cerrar.
 
Nos regresa a la Ventana, como la siguiente, donde debemos verificar que la información si fue cargada correctamente.
 

 
6.10.5 Inventario de Expedientes
 
Para el inventario de los contratos de prestación de servicios debemos dar clic en el modulo de Inventarios.
 

 
Una vez ingrese en el modulo visualizara la siguiente ventana:
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Para realizar  el inventario del  expediente debe de dar Clic en el siguiente icono    o en el menú – Servicios – Registro de Inventario
 

En esta ventana usted debe digitar los datos como se muestra a continuación:
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Los únicos datos que son digitados son: Ubicación, Observaciones, y el Contenido.
Para el caso de la ubicación esta se hará de acuerdo a la distribución del Archivador.

7. Control de cambios.
 

VERSIÓN CAMBIO
01 Definición del documento
02 Actualización del manual
03 Actualización de acuerdo resultados modernización administrativa

 

ELABORÓ REVISÓ APROBÓ

Tecnico Administrativo G2- Unidad de
Gestión Documental (3)

Fecha de elaboración: 28/09/2017 

Gerente General

Fecha de revisión: 28/09/2017 

Gerente General

Fecha de aprobación: 28/09/2017 
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